
El presidente del Consejo General del Poder Judicial anunció el tres de julio pasado la
apertura del proceso de renovación del máximo órgano de gobierno de la magistratura
española. Con arreglo a la normativa vigente, los aspirantes a las vocalías judiciales deberán
presentar su candidatura refrendada por un mínimo de veinticinco avales. Eso sí, por muchos
apoyos que recaben, la decisión final pertenece en exclusiva a las cámaras parlamentarias.
Por tanto, se cede a las formaciones políticas la composición de la totalidad de un órgano
creado, precisamente, para preservar al Poder Judicial de injerencias políticas.

La Plataforma viene denunciando desde el año 2011 que, abandonado el modelo mixto del
año 1980, el gobierno judicial se ha precipitado por un descrédito creciente que ha salpicado
a la justicia entera. Los arbitrarios nombramientos de altos cargos judiciales con el
escandaloso “intercambio de cromos”, el abuso del procedimiento disciplinario o la opacidad
en las comisiones de servicio, son hirientes ejemplos de esta arquitectura viciada. Tanto es
así que organismos internacionales como el Consejo de Europa han advertido de tan anómala
situación.

Los jueces españoles han reaccionado mediante firmes reivindicaciones que hallan eco
progresivo ante la opinión pública, gracias a la cada vez más sólida unidad asociativa. La
última huelga de jueces y fiscales, con un seguimiento de hasta un sesenta y cinco ciento, ha
sido uno de los hitos más representativos de esta acción conjunta.

La Plataforma promovió en el año 2013, coincidiendo con la última renovación del Consejo,
las denominadas “elecciones alternativas”, una contestación simbólica ante la farsa
institucional que invita a los jueces a involucrarse en una red clientelar de gratitudes
recíprocas con la política. La alta participación alternativa reveló a la ciudadanía que la
judicatura es ajena a los manejos de los políticos togados.

La Plataforma propone a las asociaciones judiciales el respaldo a una lista de unidad formada
solamente por doce candidatos, para eliminar así el margen de maniobra de los partidos
políticos. Dicha lista será escogida previamente por toda la carrera judicial según el principio
“un juez/un voto” entre los precandidatos que libremente opten por concurrir a unos



comicios preparatorios. La experiencia de las elecciones alternativas, corroborada en las
recientes votaciones al Comité Ético donde se ensayó con éxito un régimen de plena
democracia judicial, demuestra que es técnicamente factible.

A las asociaciones judiciales se les brinda la oportunidad histórica de poner fin a la
manipulación de la Justicia, la asignatura pendiente de la transición española. Por dignidad y
coherencia urge un compromiso sin ambigüedades que muestre a la ciudadanía que nuestros
jueces son ajenos a una politización que, lejos de contaminar al Poder Judicial, no afecta más
que a una minoría encumbrada a la cúpula del gobierno corporativo.

En definitiva, se trata de llevar la unidad asociativa a sus últimas consecuencias.

 

 


